
 

 

  
 

 

C/ Río Júcar s/n  
28935 Móstoles-Madrid 
Tl. 91 664 86 00 
e-mail:  
www.madrid.org/hospitalmostoles 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

Expte.: A/SUM-004251/2018  

CERTIFICADO DE OFERTA DESCARTADA  EN LA LICITACIÓN DEL EXPDTE 
A/SUM-004251/2018 TRAS  RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA RELATIVA AL RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN, INTERPUESTO POR LA EMPRESA MEDTRONIC IBÉRICA S.A., 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL LOTE 4. 

  

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Móstoles de fecha 25 de junio de 
2018 (acta 13/2018) procedió a la propuesta de adjudicación del procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, con  nº de expediente: A/SUM-004251/2018, denominado 
“MATERIAL DE CIRUGÍA ABIERTA Y SUTURAS MECÁNICAS”. En la misma fecha, 
se procede a dictar Resolución del Director Gerente del hospital, resultando 
adjudicatarias las siguientes empresas:                

 

LOTE EMPRESA 
Importe IVA  

(21%) 
Importe 
Total 

1 MEDTRONIC IBÉRICA S.A         2.400,00               504,00                 2.904,00    
2 MEDTRONIC IBÉRICA S.A       17.280,00            3.628,80              20.908,80   
3 MBA INCORPORADO S.L         4.806,00            1.009,26                5.815,26    
4 MBA INCORPORADO S.L    107.748,00           22.627,08            130.375,08   
5 MEDTRONIC IBÉRICA S.A       37.830,00            7.944,30              45.774,30   
6 JOHNSON & JOHNSON S.A         7.992,00            1.678,32                9.670,32    
7 MEDTRONIC IBÉRICA S.A         4.680,00               982,80                 5.662,80    
8 MEDTRONIC IBÉRICA S.A       10.050,00            2.110,50              12.160,50   

TOTAL LOTES      192.786,00           40.485,06            233.271,06   

  

Comunicada la Resolución de Adjudicación a todos los licitadores, en fecha 16 de julio 
de 2018 se interpone recurso especial en materia de contratación, por la empresa 
MEDTRONIC IBÉRICA S.A, contra la adjudicación del lote 4 del expediente, produciendo 
la suspensión de la formalización del contrato con la empresa MBA INCORPORADO 
S.L, adjudicataria del lote referenciado. 

En fecha 19 de septiembre de 2018 se dicta Resolución del Tribunal Administrativo de 
Contratación, ordenando anular la adjudicación del lote 4, dictada por Resolución de 25 
de junio de 2018, retrotrayendo las actuaciones al momento de elaboración del informe 
técnico de aptitud para excluir a la adjudicataria MBA INCORPORADO S.L por no cumplir 
con un requisito técnico exigido en los Pliegos. 
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Ref: 47/683156.9/18
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Tras la nueva valoración técnica, acreditada mediante informe de fecha 24 de septiembre 
de 2018, se determina que la oferta de MBA INCORPORADO S.L al lote 4 no cumple 
con las prescripciones técnicas de la convocatoria y por tanto debe quedar excluida del 
procedimiento de adjudicación, con lo que la Mesa de Contratación del día 3 de octubre 
de 2018 procedió a elevar nueva propuesta de adjudicación del lote 4 a favor de la 
siguiente empresa: 

 

 

 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince 
días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
se estime procedente interponer.  Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 
y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público y 
artículos 8 al 12 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Esta información se publicará en el tablón de anuncios del Perfil del Contratante 
de la Comunidad de Madrid en aplicación del artículo 63 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público  

EL SECRETARIO DE LA MESA 
DE CONTRATACIÓN 

 
 

LOTE EMPRESA 
Importe IVA  

(21%) 
Importe 
Total 

4 MEDTRONIC IBÉRICA S.A 145.128,00 € 30.476,88 € 175.604,88 € 
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